
Alcalde de La Calera será formalizado por fraude al Fisco por
presunto uso de maquinaria municipal

El alcalde de La Calera, Johnny Alexis Piraíno Meneses, será formalizado por el delito de
fraude al Fisco en el marco de una investigación liderada por la Fiscalía Regional de
Valparaíso. De acuerdo con antecedentes judiciales difundidos este lunes, la audiencia fue
programada para el 3 de junio de 2026, a las 9:30 horas, en el Juzgado de Garantía de La
Calera.

La solicitud fue presentada por el fiscal Claudio Rebeco Muñoz, jefe de la Unidad
Regional Anticorrupción, y se relaciona con hechos investigados por el presunto uso de
maquinaria municipal en beneficio particular. Según la información publicada, la
indagatoria apunta a la utilización de recursos públicos en un domicilio privado, situación
que motivó el avance de la causa penal.

Anuncio Patrocinado

Este nuevo hito judicial se suma a una sanción administrativa que ya había afectado al jefe
comunal. En febrero se informó que Contraloría resolvió la suspensión de Piraíno por 30
días, con rebaja del 50% de sus remuneraciones, tras establecer que un camión aljibe y
una retroexcavadora municipales habrían sido utilizados en su domicilio particular,
ubicado en Nogales, durante marzo de 2023.

En ese caso, Contraloría también advirtió inconsistencias en bitácoras, falta de registros
formales y ausencia de respaldo documental que justificara que esos trabajos
correspondieran a funciones propias del municipio. Ahora, la causa escaló al ámbito penal y
será en la audiencia de junio donde el Ministerio Público comunicará formalmente los
cargos al alcalde calerano.
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La formalización no implica culpabilidad, pero sí marca un avance clave en la investigación
que enfrenta la autoridad comunal.

y tú, ¿qué opinas?


